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FUNDACION MANOS ABIERTAS 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

NIT. 900.160.782-1 

ACTA No.  2 

 

 

En BARRANQUILLA, siendo las  9:00. del día  11 del mes de  ENERO  del año 2016,  se 

reunió: ASAMBLEA DE ASOCIADOS y JUNTA DIRECTIVA DE LA FUNDACION MANOS 

ABIERTAS, conformado por 31 miembros de acuerdo a la convocatoria realizada por el 

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA, mediante CITACION ESCRITA con una antelación 

de 10  días; conforme a las normas y estatutos, con el objeto de desarrollar el siguiente orden 

del día: 

 

1.    Llamado a Lista y verificación del Quórum 

2.    Elección Presidente y Secretario de Asamblea 

3.    Renuncia de miembros de la Junta Directiva anterior 

4.    Designación de Junta Directiva  

5.    Reforma a los estatutos (Cambio de domicilio estatutario).  

6.    Aprobación del acta 

 

1.   Se llamó a lista y se constató que hubo Quórum para deliberar y decidir conforme a la ley y 

estatutos. Fueron convocados 31 miembros de los cuales asistieron 25 miembros. 

 

2.   Se eligió por unanimidad al Señor  FREDDY CORREA CASTRO con C.C.  7.481.066 como 

Presidente de la reunión y al  Señora MARIA QUIROZ CONSUEGRA con C.C. 145.718.552 

como secretario de la reunión. 

 

3.  Renuncia de miembros de la junta directiva. En este punto, toma la palabra el señor  

FREDDY CORREA CASTRO, en calidad de Representante Legal de la Entidad, quien pone en 

conocimiento a LA ASAMBLEA Y A LA JUNTA DIRECTIVA  de la renuncia de los siguientes 

miembros: 

- VALDES CARDENAS BETTY DEL CARMEN  

- DOMINGUEZ LOURDES 

- BUELVAS MEJIA ALVARO LUIS 
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- CHING RICARDO 

- VIERA ORDEÑEZ BEATRIZ ESTHER  

Sometida a consideración la renuncia de los directivos, (LA ASAMBLEA Y A LA JUNTA 

DIRECTIVA) la reciben y se procede a la postulación y votación de nuevos miembros. 

 

4. Designación de Junta Directiva 

Siendo una mayoría de 23 miembros aprobando la siguiente postulación.  

- HERNNADEZ BUELVAS JOHN JAIRO, TESORERO 

- CORREA PADILLA INDIRA PAOLA,  

- RAMIREZ ZUÑIGA TEOFILDE 

- QUIROZ CONSUEGRA MARÍA CLAUDIA 
- FIGUEROA LONDOÑO LUZ KARIME 

Los nuevos miembros elegidos por votación conforme a las normas y estatutos. 

 CARGOS  NOMBRES Y APELLIDOS  No. VOTOS 

SECRETARIO  CORREA PADILLA INDIRA PAOLA 21 

TESORERO  HERNANDEZ BUELVAS JOHN JAIRO 23 

VOCAL 1 RAMIREZ ZUÑIGA TEOFILDE 25 

VOCAL 3 FIGUEROA LONDOÑO LUZ KARIME 24 

VOCAL 4 QUIROZ CONSUEGRA MARIA CLAUDIA  23 

 . 

Se manifiesta por parte de ellos aceptación a los cargos designados como miembros de la 

JUNTA DIRECTIVA. La NUEVA JUNTA DIRECTIVA fue APROBADA por unanimidad (25 

votos)  y queda conformada de la siguiente manera: 

  

 CARGOS  NOMBRES Y APELLIDOS  CEDULA EXPEDIDA 

PRESIDENTE Correa Castro Freddy 7.481.066 28 feb. 1975 

SECRETARIO Correa Padilla Indira Paola 1.129.575.964 14 abril 2005 

TESORERO Hernández Buelvas John Jairo 72.006.510 31 Marzo 1997  

VOCAL 1 Ramírez Zúñiga Teofilde 32.626.060 04 Nov. 1977 

VOCAL 2 Aguirre Lens Alix Maria  32.655.086 18 Ago. 1980 

VOCAL 3 Figueroa Londoño Luz Karime  22463496 23 Ago 1982 

VOCAL 4 Quiroz Consuegra María Claudia 1045718552                                   01 Feb 2012 
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5. Reforma a los estatutos (Cambio de domicilio estatutario).  

 

Se pone en conocimiento a la Asamblea y la Junta directiva el traslado del domicilio de la 

Fundación lo cual fue APROBADA por unanimidad absoluta.  

 

DOMICILIO PRINCIPAL: Barranquilla  

Dirección para notificaciones judiciales: 

CR. 38 # 74 – 100 Piso 2 Barrio Betania 

De la ciudad de Barranquilla  

Teléfono: 3682281  

 

6.    Agotado el orden del día se levanta la sesión previa lectura y aprobación del acta. 

 

Dada en Barranquilla, a los 11 días del mes Enero de  2016. 

 

 

 

 

 

 

CORREA CASTRO FREDDY JAVIER                  QUIROZ CONSUEGRA MARIA 

Presidente                                                              Secretaria 

     

Este documento es fiel copia tomada de su original. 

 

 
 


